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RADICADO 052663103001-2020-00249-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintisiete de abril de dos mil veintidós  
 

 

1. Allegado el escrito de excepciones de fondo por parte del codemandado 

Oswaldo Carvajal Quiroz (pdf 47 y 48), se aprecia que el mismo fue realizado 

de manera extemporánea y, por tanto, no es posible tenerlo en cuenta, ello, 

por las siguientes razones: 

 

La parte demandante aportó prueba del envío de la notificación por aviso, en 

virtud del artículo 292 del C. G. del P., la que se hizo el 24 de septiembre del 

año pasado. 

 

 

 

Por tal razón, quedó notificado al finalizar el día siguiente hábil, esto es, el 27 

de septiembre, empezándose a contabilizar el término para formular 
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excepciones, a partir del 28 de septiembre del mismo mes, el cual culminó 

el 11 de octubre de 2022. 

 

Revisado el escrito que fuera remitido por el apoderado judicial del referido 

codemandado al correo institucional de este juzgado, se aprecia que el mismo 

se recibió el pasado 26 de noviembre, esto es, 31 días después del vencimiento 

del término del traslado. 

 

 

 

Todo lo anterior, para concluir que no se tiene en cuenta el escrito enunciado, 

por haberse aportado de manera extemporánea.  

 

2. Tener por notificados por aviso a los demandados Doris Emilse Carvajal 

Quiroz, María Patricia Carvajal Quiroz, Rosalía Quiroz de Carvajal y 

Elizabeth del Socorro Carvajal Quiroz, desde el 23 de marzo (pdf 67, 68, 69 y 

70). 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, se continuará con el trámite 

pertinente. 
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28 

 
C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 063 

 fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 

Envigado, 03 de mayo de 2022. 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


